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Plantean 126 organizaciones 

POSICION 
DE LOS· 
TRABAJADORES 
Con ocasió; del Primrro de Mayo, 126 

organizacione~ sindicales sol icitaron al 
Jefe del Estado, General Augusto Pino

·chet, el restablecimiento de las libertades 
sindicates y la fijación de una canasta de 
consumo de los trabajadores "que refleje 
rea lmente las necesidades de la familia 
chilena y que sirva de base al cálculo de 
los porcentajes de reajuste y de fijación 
del sueldo mínimo." 

Estas· peticiones está n contenidas en 
un documento de 19 pág inas titulado 
"Análisis y Aspiraciones de los Traba 
jadores Chilenos a 44 Meses de Gobierno 
Mi I itar ". Lo s 1-26 sindicatos y federa
ciones de trabajadores de todas las ramas 
de la producción señalan la rea lidad que 
están• viviendo y que habrían deseado 
expresar el Primero de Mayo en un ac to 
que no fue autoriz·ado por el Gobierno. 

"NOS HUBIERA GUSTA[)'() ... " 
"Nos hubi era gustado decir en esta 

ocasión que la familia de los trabajadores 
está contenta, que todos tenemos emp leo, 
que el salario nos alcanza para alimentar
nos, sin problemas de desnutrición, que 
nuestros hijo~ pueden tranquil amente 
educarse y que su sa lud está bien 
protegida. Que todos tenemos posibilida
des de conseguir una vivienda. Nos habri'a 
gustado decir que el movimiento sindical 
no ha perdido ninguno de sus derechos, 
que puede reunirse libremente, que puede 
presentar pli ego·s de peticiones sin proble
mas, que ·ex isten conflictos entre empre
sarios y trabajadore.s, pero con compren
sión y mutuo respeto, que las autoridades 
de Gobierno escuchan y están con los 
trabajadore s". 

·, "Pero no podemos decir esto, seda 
· mentir", expresa el documento. 

El petitorio presentado al General 
Pinochet por la s. organizac·ion es sindicales 
sol icita el establecimiento de una 
"canasta de consumo" de los trabaja
dures. Según estudios hechos por diversas 
confederaciones y federaciones, la canasta 
incluye lo básico, con ella no se vive , só lo 
se subsiste . "Sin embargo, esta canasta en 
la segund a semana de abri l costaba 
$ 1.72 7 ,64. En esa misma fecha el ingreso 
mínimo era de $ l'.1 90. Es decir , con el 
ingreso mínimo se puede comer solamen 
te 21 días en el m es . 

Junto con el estab leci miento de esta 
éanas ta, l os trabajad ores piden la susti
tución del sue ld o. vital por el ingres9 
mínimo con el objeto de que los 
beneficios para los trabaj ado res se 
calculen en base a este último. Además 
plantean la necesidad de que los ingresos 
de los jubilados, pensionados y monte
pi'ados no sea inferior a este ingreso 
mínimo que se determine. 

Piden también que a los trabajadores 
del Empleo Mínimo se les cance le 
imposiciones y que su -salario no sea 
inferior al ingreso m1'nimo que se 

·determine . So li citan también que los 
ingresos de los trabaj adores sean reajusta
d_os men sua lmente segú n el índice de 
precios. 

El presidente de 1~ Confederación Unidad 
Obrero Campesina, Carlos Morales, es uno de 
los firmantes de la petición de las 126 
organizaciones sindicales. 

Fernando Bobadilla; presidente de la 
Federación Textil, otra de las 126 
organizaciones sindicales que suscribió el 
petitorio enviado al General Pinochet. 

Otra de las peticiones conten id as en el 
documento es Ún reajuste del 100 º/o 
para las asignaciones fami li ares y la 
formació'n de Comisiones Tripartitas en 
todos los sectores de la actividad laboral, 
con carácter verdaderamente res olutivo. 

Para el sector ca mpesi no, "el pliego" 
sol icita al General Pinochet la ent rega de 
la tierra a los campesinos, en forma de 
Coope rativas de Reforma Agraria. Que la 
organización de los trabajadores agri'col as 
continúe reg ida por las disposiciones de la 
L ey 16.625 de Sindicalización Campesina 
y 'l os trabajadores del Estado por el 
Estatuto Administrativo. Que se restituya 
el D ecreto Nº 244 de 1953, que impide 
a los empleadores agrícolas descontar. de 
los ingresos más allá del 25 º/o por 
concepto de regal ias. Y que se devuelva a 
los medieros su condición de trabajad o res 
agrícola s. 

1 
' .. ,.:{'i_!f¡ . 
Manuol Bustos, Pnisidente del Sindicato 
Industrial "Textiles :;um.u" 

Teresa Carvajal, presidenta de la Asociación 
de Pensionados. 

ORGANIZACION SINOICAL 
En relación a la organización sindical, 

los trabajadores piden el reconocimiento 
de la independencia y autonoriia a las 
organizaciones y el der~cho al autogo
bi erno a través de los mecanismos que los 
propios sindicatos establezcan. "Esta 
libertad se debe manifestar en ·todos los 
niveles, pudiendo asi los trabajadores 
chi lenos contar con una organización 
nacional que los agrupe, coordine y 
represente" - señala el documento. Piden 
también el respeto al fuero sindical y la 
derogación de las normas que posibilitan 
el despido de los dirigentes sindicales. 

El documento entregado por las 126 
organizaciones sindicales expresa fi 
nalmente que estas peticiones se sitúan 
dentro de • las condiciones minimas de 
respeto a ·1os siguientes derechos : derecho 
de petición y desarrollo del conflicto 

colectivo; derecho a 12 huelga· justa en 
defensa de los intereses de los trab·a jadores. 
Derecho a participar en los organismos de 
capacitación; derech9 a gestionar los 
trabajadores sus propia s em presas con el 
apoyo financiero e \nstitucional que se 
,requiera; y derecho a participar en la 
gestión del sistema de Seguridad Social. 

"Quisiéramos decir que a los traba
jadores chilenos se les han re~petado sus 
derechos y que hay en nuestra patria una 
mayor justic ia social. Quisiéramos decir 
que tenemos mayor dignidad Y: •podemos 
participar · activa y realmente ' en la 
con ducció n y en los resulta::los de las 
empresas en que trabajamos. Pero hoy no 
pode¡nos deci r esto 3 los trabajadores. de 
Chile; ' por el contrario, ten emos, en · el 
lapso que ha transcurrido desde los sucesos 
de l 11 de septiembre de 1973, muchos 
hechos que nos muestran que las . 
promesas de respeto a los derechos de los 
trabajadores y de una mayor justicia 
soc ial no se han cumplido por el 
Gobierno", -señala el documento-. ~ 
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ETAN 
LAS CONQUISTAS 
DE LOS 
TRABAJADORES? 

En marzo de 1975, el ex Ministro del 
Trabajo general Nicanor Díaz Estrada 
declaró en la reunión de Ministros del 

, Trabajo del Area Andina realizada en 
Lima, que la huelga era un ~erecho ·fun,da- ' 
mental de los trabajadores. · 

En 1976, el actual Ministro del Tr~ba
jo, Sergio Fernández, se declaró partida
rio de la supresión del derecho a huelga 

,por "ser una forma de expresión de fuer
za ... usada como instrumento de la lucha 
de clases" (El Mercurio, 28 de marzo 
1976). , 

Desde septiembre de 1973 y mas con
cretamente a partir del 10 de diciembre 
del mismo año, fecha en que fue dictado 
el DL N" 198, los trabajadores chilenos 
viven sin poder ejercer sus derechos ad
quiridos después de largas luchas sindi
cales. 

Lo que se decretó como transitorio, 
dura ya cerca de cuatro años. 

El DL Nº 198 somete a las organiza
ciones a las exigencias de la "seguridad 
nacional" de la pol(tica económica impe
rante. 

En sus aspectos principales, fija el sis
tema para · que se completen las directivas 
sindicales, no permitiendo las eleccione.s. 
Ante la necesidad de llenar un cargo sindi
cal se debe nombrar al trabajador más 
antiguo de la empresa y ante ig~~I anti
güedad se opta por el orden alfabet1co . La 
razón dada es que se quiere evitar la acti
vidad poi (tica dentro de los sindicatos. El 
resultado, la inmovilidad del movimiento 
sindical, ya que se nombra a personas que 
no están preparadas para el cargo, y qu_e 
por su edad no tienen interés en e_sa acti
v idad e impera en ellos una mentalidad de 
apego a la empresa y por sobre tod_o, al 
estar cercanos a la jubilación, no quieren 
nada que pueda interferir con ella. 

La prohibición de elecciones no rige 
para los empresarios, que eligen libremen
te sus directivas. Un ejemplo recienti: es la 
nueva directiva de la Sociedad Nacional 
de Agricultura, que no tuvo dificultades 
para elegir su nuevo presidente. , 

NEGOCIACION COLECTIVA 
Un segundo aspecto que incide fuerte-

·'?l~,t f ~f f tilf '';t'~~::.;?'4;"i~ ., 
; 

mente en la actividad sindical es la sus
pensión dl sistema de negociación colec
tiva establecido en el Código del Traba
jo, ~ero suspendido indefi~idamente. La 
negociación operaba de la siguiente mane
ra: se presentaba un pliego de peticiones 
y los dirigentes sindi~ales conversaba~ 
con la empresa .. Si hab1a acuerdo, termi
naba el conflicto. Si no lo había mediaba 
una comisión de autoridades del trabajo 
compuesta por un representante de los 
trabajadores, uno de la Dirección del T~a
bajo y uno de los patrones. Si 1~ media
ción fracasaba, la asamblea votaba la huel
ga . Este derecho adquirido por los traba
jadores se suspendió con el argument? _de 
que la tranquilidad sindical es requ1s1to 
necesario para que -el gobierno pueda re 
cuperar la econom (a nacional. El resulta
do es que si bien la huelga es el · re7urso 
final, los trabajadores se quedan s1~ su 
arma principal para presionar por me¡ores 
condiciones de vida. 

"Aunque se ha de recurrir siempre pri
mero a un sincero diálogo entre las partes, 
sin embargo, • en la situación presente la 
huelga puede seguir siendo en medio ne
cesario, aunque extremo, para la defe~sa 
de los derechos y los logros de las aspira
ciones justas de los trabajadores", dijo el 
Cardenal Silva Henríquez, en su Homilía 
del 1 o de Mayo del año pasado. 

Actualmente el derecho a la negocia
ción colectiva está prácticamente suprimi
do; ya que el Ministro del Trabajo anu~
ció que las Comisiones Tripartitas tendran 
valor de convenios colectivos, siempre 
que las tres partes estén de acuerdo. 

DERECHO DE REUNION 
La disposición fundamental del DL 

Nº 198 sobre el derecho a reunión, es que 
se debe dar aviso previo, pero excediendo 
la ley, se exige autorización para la reu
nión sind ical. También se limita el tema
rio sólo a las materias administrativas y se 
prohibe hablar de problemas sindicales o 
reivindicativos. El gobierno estima que así 
la asamblea no se transformará en política 
y el resultado es la transgresión de la 
misma ley. No se exige el aviso, sino la 
autorización. En la práctica, las reuniones 
sindicales son excepcionales. . 

Los trabajadores, carentes de su arma 
fundamental para lograr mejores salarios, 
con actividad sindical casi nula, están 
insértos en una dolorosa realidad . En esta 
"economía social de mercado" que tiene 
como fundamento básico la regulación de 
precios de acuecdo a la libre competencia, 
viven en un mercado de libre producción 
y l ibres tasas de interés , Es decir, por_ 
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Empleo Mínimo . El único· camino para el 
desempleo: bajos salarios, suspensión del 
derecho a huelga, imposibilidad de elegir 
libremente sus dirigentes, son algunos de los 
prohlemas que enfrentan actualménte 

· los trabajadores. 

subsistir pagan precios fijados por la libre 
competencia qu e le impone el mercado 
libre, pero ellos no fi j an la cantidad de 
dinero necesario para vivir dignamente. 

El derecho a la capacitación del traba
jador también está limitado. La del obre
ro urbano se real izaba con los fondos de 
las federaciones, que en estos momentos 
están limitados por la imposibilidad eco
nómica de cotizar en los sindicatos. Pero 
no sólo se los l imitó económicamente. El 
gobierno entiende la capacitación como 
algo relativo a "lo técnico y profesional". 
Los trabajadores necesitan una capacita
ción integral, que también incluye lo téc
nico. Una capacitación que vaya desde 
terminar los estudios secundarios hasta la 
capacitación propiamente sindical. 

El mayor favorecido con la capacita
ción técnica es preferentemente el empre
sario porque contará con un trabajador 
más preparado. 

En el caso de los campesinos, la situa
ción es más _grave aún. Su fondo de 
capacitación tenía un considerable aporte 
estatal y empresarial. Desde septiembre 
de 1973, las Confederaciones "Ranquil" 
y "UOC" dejaron de percibirlo y a la 
"Triunfo" y la "Libertad" se les entregó 
parcialmente. Y a pa"rtir del lo de enero 
de este año, se les suprimió y se formó un 
fondo manejado por las autoridades de 
gobierno, sin participación de los trabaja
dores, sólo con orientación técnica y se 
dictó. una ley para implementarla. 

Una emergencia que se prolonga por 
casi cuatro años, ha i°nmovil izado a lo.s 
trabajadores y ha suspendido sus dere
chos. No ha sucedido lo que dijo el 
Cardenal Silva Henríquez en su homilía 
del 1 o de Mayo : "Sólo la absoluta necesi
dad de cautelar valores más elevados en 
aras del bier común podr(a justificar -y 
ellos por vía de excepción y durante 
corto tiempo- la suspensión del ejercicio 
de estos derechos" 

CONSECUENCIAS DEL D.L. No 198 
l. Suspensión del mecanismo de con

flictos colectivos y del derecho a huel
ga; 

2. Limitación del derecho de celebrar 
asambleas sindicales sin previa autori
zación; 

3. Suspensión del derecho de elegir libre
mente a los dirigentes; 

4 . Supresión del fuero o inamovilidad de 
los dirigentes sindicales; 

5. Limitación del tiempo que tenían los 
dirigentes sindicales para dedicarse a 
sus deberes; · 

6. Sometimient o de las fuerzas sindicales 
a los dictados de la poi (tica econó
mica; 

7. Paralización del movimiento sindical 
libre; 

8. Disolución de un número importante 
de organizaciones sindical~s por 
inactividad forzosa de sus dirigentes; 

9 . . Descabezamiento paulatino de las or
ganizaciones sindicales; 

10. Deterioro evidente de los niveles de 
remuneración; 

11. Alta cesantía y reducción de jornadas 
de trabajo; 

12. Ventaja de los 
trabajadores. 

empresarios sobre .l os 

~ 



:~UNA VICARIA 
~:Y UN CONVENIO ... 

En este último tiempo se han produci
do varios hechos que son muy significati
vos en la re lación de la Iglesia y los 
trabajadores: 

Aparte de toda la actividad que se 
produce en t.orno a la celebración del 1 ° 
de Mayo, quiero señalar dos que me 
parecen más importantes por ser aconteci
mientos que marcan algo más perma
nente: la creación de la Vicaría de la 
Pastoral Obrera y el Convenio de 
asistencia ·ju r ídica firmado entre la 
Vicaría de · la Solidaridad y varias 
Federaciones · y Confederaciones Na
cionales de Trabajadores. 

Creo que esos dos hechos son muy 
significativos y esperamos van a tener una 
gran repercusión para la Iglesia y los 
Trabajadores. 

Son la concreción práctica del pensa• 
miento del Sr. Cardenal, Pastor de la 
Iglesia de S.antiago, exp,resado en la 
Homilía de la Misa de San José Obrero 
celebrada el año pasado: 

"Ni el trabajo ni el trabajador le son 
extraños a la Iglesia. Están en el centro 
mismo de su corazón . Ella sabe el lento y 
doloroso camino que millones de trabaja
dores han venido recorriendo en busca de 
.su dignidad. Y en ese itinerario, sembrado 
de tantos obstáculos, enrojecido a veces 
por víctimas -cruelmente inmoladas 
-como lo recordamos cada Primero de 
Mayo-, en ese itinerario de progresiva 
liberación ha estado presente la Iglesia : 
señalizando , iluminando el camino, 
alimentando. la esperanza, urgiendo amor 
y justicia." 
" ... Es ·parte de su tradición y parte de 
su misión, irrenunciables las dos." 

Tanto la creación de la Vicaría de la 
Pastoral Obrera como el Convenio de 
Asistencia Jurídico-Laboral con las 
Federaciones Sindicales demuestran con 
hechos esa voluntad de la Iglesia de 
·acompañar según su estilo y misión el 
"itinerario de progresiva liberación' ' que 
recorren, a pesar de todos los obstáculos 
de hoy y de siempre, los trabajadores. 
Ambos hechos no pueden ser tomados 
como aislados ni como frutos del 
oportunismo o de la casualidad. 

El Cardenal · hablaba de una •misión 
"irrenunciable". 

La Iglesia tiene cómo misión funda
. mental anunciar a Jesucristo y hacer de ) 
los hombres d iscípulos de El. 

El anuncio de Jesucristo es la gran 
noticia que. la Iglesia tiene que comunicar 
y dar testim o nio. Es gran noticia, porque 
Jesucristo es Liberador de todas las 
esclavitudes que sufrimos los hombres 
derivadas de la no aceptación, por parte 
nuestra, del proyecto de Dios que quiere 
que en todas las circunstanci as de nuestra 
v ida, actitudes y · acciones viva mos el 
amor. 

Jesucristo es la mani fes tación v isible y 
se nsibl e del único camino po sible para 
reconstruir el proyecto de Dios: la 
felicidad y la plenitud del hombre y _de la 
Hum'anidad . 

En el mundo moderno la situación de 
los trabajadores del campo y de la ciudad 
es la manifestación colect iva más clara del 
peca do humano. 

Los problemas qu e sufren personal y 
colectivamente los trabajadores ponen de 

ALFONSO BAEZA DONOSO 
Vicario Episcopal Pastoral Obrera 

manifiesto de una forma dramática las 
consecuencias de la no aceptación por 
parte nuestra del proyecto de Dios : Dios 
nos hizo a todos iguales, quiere que nos 
amemos y que construyamos la frater
nidad, porque todos somos hijos del 
Padre. Nos dio la tierra para que todos, 
trabajando, es decir recreando, tengamos 
lo necesario para ser cada vez más 
hombres. 

Sin embargo, la ordenaci ón poi ítica, 
económica y social que se ha ido dando 
hace : 1 

-que la tierra sea para unos pocos; 
-que del trabajo en común unos ape-

nas obtienen para comer y otros obtienen 
para vivir lujosamente; · 

-que miles de niños tienen que sufrir 
la desnutric ió n y alimentarse en comedo
res 'populares ; 

-que en una "reconstrucción de la 
economía", más de 500.000 personas no 
pueden cumplir con el deber de trabajar. 
Son el "costo social"; 

-que miles de campesinos son prácti
camente expulsados del campo, porrazo
nes económicas o poi íticas; 

- que miles de jóvenes con deseos y 
capacidad l)ara estudiar y así contribuir al 
progreso del pa is, tienen que renunciar a 
continuar estudiando, porque no tienen 
los medios para pagar la universidad o 
comprar los libros; 

-que miles de hombres y mujeres que 
entregaron su inteligencia y fuerzas fisicas 
en la creación de riquezas y progreso, hoy 
"sobreviven" apenas con una pensión o 
jubilac ión mi se rable; -etc . · 

En fin, estas y muchas otras 
situaciones, incluso más dramáticas: re
presión, inseguridad, humillaciones, etc. 
sufren cientos de miles de trabajadores en 
Chile y millones de ellos en América 
Latina y en todo el mundo. 

Ellos ponen al vivo las consecuencias 
de la no aceptación del proyecto de Dios, 
es decir del pecado. 

Jesucristo nos viene a decir y lo 
t estimonia con toda su vida que El es el 
único camino de liberación. 

El anuncio de esa liberación es la 
BUENA NOTICIA. 

Jesucristo dijo: 

"El Espíritu del Señor está sobre mí; 
me envió a traer la Buena Nueva a los 
pobres, a anunciar a los cautivos su 
libertad , a los ciegos que pronto van a·ver, 
a despedir libres a los oprimidos ... " (Luc. 
4,18) 

Jesus es la Buena Noticia para los .que 
sufren, porque HACE ver a los ciegos, 
andar a los cojos y salva o libera de todas 
las servidumbres. POR ESO, LOS 
POBRES RECIBEN LA BUENA NUEVA 
que es para ellos su liberación. 

La Igl es ia, toda la Iglesia, es dec ir 
todos los .que hemos tenido la gracia de 
ser incorporados a ella: Obi spos, 
sacerdotes, religiosas y laicos, personal y 
comuni ta riam ente , tenemos que ser 
BUENA NOTICIA para los p obres. 

Si no lo somos, no somos fieles a 
Cristo . 

Pero ser fiel es a Jesucr isto significa que 
t enemos que proclamar con palabras y 

hechos que la liberación de Cristo 
Resucitado es real y visible para los 
pobres de hoy. Y los pobres de hoy 
.,ufren todo lo que decíamos antes. 

Ser buena noticia para los trabajadores 
tiene que ser participar, apoyar y 
estimular todos los esfuerzos que hacen 
los trabajadores y muchos hombre~ por 
erradicar la miseria, la injusticia, la 
explotación, la desnutrición, la mentira, 
etc. 

"Los cojos andan, los ciegos ven y los 
sordos oyen". 

Los cesantes tienen trabajo, los ñiños 
comen bien, los jóvenes pueden estudiar, 
las familias tienen casa, los enfermos son 
bien atendidos. Los hombres conocen y 
viven el Amor. Son más hermanos. Se 
reconocen como Hijos del Padre. Por eso 
la Iglesia tiene que ir junto a los 
trab.ajadores en "ese itinerario de progre
siva liberación". Es su misión irrenucia
ble. 

Asi también lo entend ia un dirigente 
cuando decía, en una reünión de 
celebración del Primero de Mayo en la 
cual varios asistentes habían alabado la 
actitud del Cardenal y de la Iglesia por su 
apoyo a los trabajadores: "Es un.a 
obligación de la Iglesia. No puede dejar de 
hacerlo" 

Si todo lo que dice y hace la Iglesia no 
es buena noticia para los trabajadores, y 
para sus más justas aspiraciones, la Iglesia 
no sería fiel a Jesucristo . 

Gracias al Señor y a los trabajadores 
-a pesar de todas nuestras ambigüedades 
y debilidades-, estamos siendo más fiel es 
a la misión de Jesucristo. 

La Vicaria de la Pastor'al Obrera quiere 
expresar la necesidad que ve el Cardenal 
de intensificar y de ampliar esta actitud 
hacia el mundo obrero . 

El Convenio entre las Federaciones y 
la Vicaría de la Solidaridad expresa que la 
Iglesia reconoce como su misión no sólo 
la preocupación por el trabajador como 
persona, sino la realidad del trabajador 
organizado para la defensa y promoción 
de sus derechos. La Iglesia así respeta y 
valora la acción organizada de los ' 
trabajadores. No es una novedad, pero sí 
es un hecho avalado por las pal ª bras del 
Cardenal y de la Iglesia Universal: 

"Las asociaciones sindicales chilenas, 
con su defensa permanente .de la dignidad 
y derechos del t rabajador, han • contri 
buí do eri forma dec isiva a elaborar una 
legislación social en muchos aspect:>s 
pionera y ejemplar ... 

"Sus organizaciones y asociaciones 
propias · -único. medio de · hacer oir 
auténticamente la voz de los trabaja
dores- merecen confianza. Su aporte 
'debe ser estimulado, sus eventuales 
críticas acogidas con espíritu abierto, su 
derecho a disent ir respetado teórica y 
práctlcamente ... "(Homil ia del 1 o de mayo 
de 1976). 

"Entre los derechos fundamentales de 
las personas debe contarse el derecho de 
los trabajado res a fundar libremente 
asociaciones que los representen autént i
camente; así como también el derecho de 
participar libremente en las actividades de 
las asociaciones, sin riesgo de repre
salias ... " (Concilio Vaticano 11). ~ 

P~g. 9 



ANALISIS Y 
ASPIRACIONES 
DE LOS 
TRABAJADORES 
CHILENOS 
A 44 MESES 
DE GOBIERNO 
MILITAR 

INTRODUCCION 

Hubi ésemo s q ue rido dec ir p ú blica mente en un ac t o q u e n o fu e 

au to ri zado, p o r razon es que resp etam os , qu e e l 1 O de m ayo n o se 

ce lebra e l h ech o de qu e el h ombre tra b aj e . E l tra b ajo se h ace d esde 

qu e el ho mt>re co menzó su hi sto ri a. 

L~ qu e con memóya es la presen c ia rea l d e ese leja n o día de 

Chicago d e 188 6 e n qu e , en un a hu elga gen eral, luc ha ndo p o r sus 

legí tim os de rech os , e l movimi ento d e los tra baj ad o res, expresados 

po r sus o rganizac io n es sin d ica les , se m a nifes tó . A l igua l que h oy 

sus d erec h o s era n n egad os p o r grup os e inter eses b ie n cl a ros . Cua

tro trabaj adores caídos simb ol izan es te acontec im· .,, t o: Parso ns , 

Spies , F ishe r y Engel. 

E llo s , a l igu a l que m uc h os, es tá n p resen tes en noso tros. 

En cad a día I o de m ayo , sen timos la he rmandad d e to d os aqu e

llos que hacen el mundo co n su trabajo. Es el día en q u e , a l igu a l 

qu e e n to d o e l m undo , el trab ajado r chil en o pie nsa en sí mismo, 

en sus c ondicio n es d e vida , e n su s esperanzas . Es el día en que n os 

pro pone m o s gr andes t areas, p ara serv ir m ejor a todos los c hil e nos. 

Es el día e n que asumim o s vo luntari a m ente nuevos sacrific ios para 

legar una patria más humana, m ás digna p a ra lo s q u e verá n la luz , 

cuando nu estros brazos descansen, o ya no p u edan d ib ujar más 

caminos o multiplicar los a lim entos. 

Por eso este 1 ° d e m·ayo q ue remos h abla r d e la c hil enidad, 

que rem os habl ar de n ac io n a lidad. 

¿Quién es la Nac ió n ? 

iTantos h abl a n en su nombre! 

iTantos esc ri b en so bre ella ! 

iT antos la h an que rido in ventar m ás ele un a vez, gen era lmen te 

ap o y ad os en ideas y d in eros ex te rn os ! 

i'J'antos la ha n interp re tad o bajo el prisma del ú lti mo fil ósofo 

o tec n óc ra ta d e m o d a , que n o conoce ni le interesa nues tra sue rt e ! 

¿Qué dicen de nu es tra N ac ió n los que aquí est2.ban antes d e 

q ue llega ra e l primer español ? 

¿Qu é dicen los qu e siem pre h an co sech ad o la 1ie rra co n sus 

propias m ano s? 

¿Qué dice el pueblo c hil en o , ese personaje qu e es tuvo e n es ta 

tierra , qu e nunca se irá , qu e siempre es ta rá ? Aque ll os qu e n o se 

asu sta n p o rque no h a y " inve rsión e x te rn a ", porqu e siempre se les 

ha pe rmitido - con su trabajo - a limentar y ves tir a to cios los c hi

le no s. 

A quellos q ue nunca se h a n mirado en teo rías y tec no c rati smos 

ex traños , porque n o se con ocen a sí mism os ele gene rac ió n e n ge

nerac ió n: sufridos, trabajado res , sen cillo s y leales. 

i" A q u é llos" son e l pue blo c hilen o , y e l pu ebl o se d e fin e p o r 

su tra b ajo fe cundo y p erman ente! 

iN ingún Ll an eo , ningun a Financ iera, ningún movimi ento del 

dinero p odría h acer ge rmin a r ni una sol a espiga de trigo, t ender 

un p u ente o m o ver un b arco, sin la fa cultad inteligente del trab aj o 

hum a n o ! E n cambio , si el caso se di e ra , ie l trab ajo s í pued e pres

cindir del dinero! 

Por eso, to cia t eoría , estrategia y /o política qu e se ap o ye en e l 

dinero co mo p ro tagonis ta y d es tina tario d e la acc ió n c rea tiva d e 

"La grandeza o miseria de nuest ro destino patrio está íntimamente ligado 

a la importancia, libertad y posibilidades de parti c ipación del trabajo orga 

niz ada . .. " 

u n pueb lo, es antihuma n a._ Po rqu e r estringe la crea tividad d e la 

Nac ió n a só lo aq u ellas ac tividad es q u e repor ta n un crec imi en to 

ca nceroso e insaciab le d e l d in ero p o r s í m ismo . Además h um ill a 

a l h o m b re , porqu e h u mill a al trab ajad o r y p o r ell o humill a y mu 

til a al Ch:le creador. 

La Nac ió n , ento nces , en su últim a raíz, es la expres ió n d el pue

b lo, a t r avés de las mú lti p les fo rmas de t rabajo . 

La N ac ió n n o es el paisaj e que co ns tant emente transfo r mamos 

con n u es tros brazos. 

La Nac ió n es el rec uerdo d e lo qu e hic imos po r nuestras m a n os 

y razon am ientos : es d ec ir, los frut os el e nues tro tra baj o en la p az 

y en la gue rra . Y este recu erdo es d e una acción- laboral co lec t iva , 

el e é L nace la esp e ranza d e lo que aú:1 p odem os se r y de lo qu e 

quere m o-s h ace r , y esta m os c iertos q u e lo h ar em os si confiamos e n 

nu es tra Pa tri a . Es dec:ir, en el pu eb lo , en n oso t ros mism os, en 

nu es t ro lrab ajo. 

Así, si somos más p rec isos , d ebemos dec ir q ue si la patria es la 

acc ió n hi s tór ica d e un p uebl o , y esa acc ió n es trabajo, p ermane n 

te , se nc ill o y s ilen c ioso, el destino de la nac ión va ligado direc ta

men ee .il des tin o ú el trabaj o o rganizado. La Nació n se explici t a a 

s í mism a e n la m an era e in te nsidad com o los trab ajado res es tá n 

o rgan izados, en lo q ue as pira n , en lo q u e p roponen, e n lo que 

ofrecen . 

Por t anto , la grandeza o mi seri a d e nu estro d es tino p a trio es tá 

í n t im amente ligada a la importa ncia, libertad y pos ib ilidades de 

participació n de l trabajo o rganizado : agente fun dam en tal d e la 

n ac ion a!idad , d espl azándose e n el presente , en el futuro. 

No h ay o tro c rite ri o bás ico p ar a saber si nues t ra p a tri a crece o 

di sminuye . S i se hace más no bl e o m ás odiosa . S i se hace más au 

té nLica o se desdibuja. 

El rr.ov im iento sindi ca l es la m ás auténti ca voz del trabajad o r 

nacio n a l, por tan to es la m ás au tén ti ca voz ele la Nació n . 

Pero , difer ente ~s lo que vamo s a d ec ir. Nos hubie ra gus tad o 

decir en es ta ocas ió n , que la fami lia de los trab ajadores es tá con 

tenta , que to d os ten e mos empleo, qu e e l salari o n os alcanza p a ra 

alim enta rn os sin pro ble mas de d esnutric ió n, que nues t ros hijos 

pued en tran q uil a m ente educar se y q ue su salud es tá bien, p ro te 

gida. Que to d os te nem o s p os ibilidades d e co nseguir u na vivien da, 

una p ara los p adres , o t ra para lo s hijo s y una p ar a las hij as . 

Nos habría gu st ado d ec ir que el m ovim iento sin dical n o ha 

p erdido ninguno d e· su s d erec hos , que pu ed e re unirse li b r em ente, 

q ue puede p resen tar Pliego s ele Pe ti c io n es sin proble m as, que ex is

te n co nfli c tos ent~e empresa ri os y tr ab aj ado res , p ero con com

pren sió n y m utu o r espe to, que las ac1toridacles d e gobie rno escu 

ch a n y es tá n con los trab aj ad o res . 

Tambi é n n o s h u bie ra gus tado d eci r o tras cosas . 

· Pero .. . no pode m os dec ir es to ; isaía m entir ! 

Ser ia m e ntirles a los t rabajad o res d e Chil e , a tod o su puebl o, 

a su J de de Estado , m e ntirl es a todos los qu e d entro y rucra d e 

nu es tra Pa tria c reen e n los tr ab ajadores c hilenos. 

Todas es tas co ndi c io nes son las m ínimas pa ra qu e un h-Om bre 

viva con d ignidad. E s to n o lo d ec im os n oso tros , lo di ce la Doc tri 

na Soc ial el e la Igles ia , e n la c ua l el G o bi erno sos ti ene funda m e n

ta r su acc ión . Lo dice la Decla rac ió n Un iversal d e los D erech os 

Hu m an os , q ue nu es t ro p aís firmó en e l a ño 1948 . 

Mu ch os responderá n que esas con d icio n es j am ás han siclo cum 

p lidas , que la miseri a ha ex istido siempre. iSí , es cierto ! 



También es cierto que los trabajadores hemos procreacio hijos 

desnutridos, que no h an ido a la escuela y que les ha faltado aten

ción médica , o que hemos vivido en poblaciones callampas. Tam

bién es cierto que mucho hemos conseguido. Pero . .. icuán to nos 

ha costado! 

iCuánta historia patria h ay en cada conquista que logribam os 

con nuestros brazos y nuestra conciencia, en cada escu ela nueva, 

en cada p oliclínica, en cada sindicato que se organizaba, en cad a 

grano que se producía! 

Lo que vamos a decir es desagradable. Sin embargo, idebemos 

ser sinceros! Es el mejor servicio que podemos h acerles a las au to

ridades de Gobierno, al Empresario, al Trabajador, a todos los chi

lenos y fundamentalmente a nuestra p rópia conciencia. iDebe

mos ser sinceros con noso tros mismos! y mostrar la condición y 

el sentir de la Nación, que se expresa a través de múltiples formas 

de trabajo. 

NUESTRA VISION 
DE LA REALIDAD 

Difícil tarea es la de expresar nuestro sentir acerca d e la co m

pleja realidad, de los problemas que nos afectan, de aque llos que 

nos son más comunes, y de aquellos que son propios de cada sec

tor de la Nación . 

Nos referiremos a aque llos que n os afectan en el orden jurídi

co-institucional, en el orden socio-econ ómico y en e l laboral que 

se manifiestan en nuestra indefensión para hacer respetar los de

rechos adquiridos al tenor d e la legislación vigente y en una per

manente vigilia por la amenaza de cesantía y d esempleo. 

ASPECTOS JURIDICO

INSTITUCIONALES 

Quisiéramos decir que a los trab aj adores chilenos se les h an res

petado su s derechos y que h ay en nuestra patria una mayor justi

cia social. Quisiéramos d ecir que tenemos mayor dignidad y pode

mos participar activa y realmente en la conducción y en los resul 

tados de las empresas en que trabajamos. Pero hoy n o podemos 

decir esto a 1·os trabajadores de Chile ; por el contrario, tenemos 

en el lap so que h a transcurrido desde los sucesos del 11 de sep

tiembre d e 197 3 , muchos hechos que nos muestran que las pro

mesas de respeto a los derechos de los trabajadores y de una ma

yor justicia social no se h an cumplido por parte del Gobiern o. 

l. ESTATUTO SOCIAL DE LA EMPRESA 

Un primer hech o fundamental que nos muestra la realidad de 

nuestra afirmación es la aprob ación del Estatuto Social de la Em

presa. 

Este estatuto fu e aprobado sin ser consideradas nuestras afi r

m acion es. Las m ás importantes de ellas se referí an a la falta de 

participación en los mecanismos de poder de la empresa. La que 

consagra el Estatuto Social es meramente informa tiva y consul ti

va, sin que nos ofrezca alguna participación real en las decisiones 

de la Empresa; la participación es así sólo de carácter formal y no 

altera la estructu ra injusta y opresiva de la empresa capitalista. El 

Estatuto establece, además, áreas en que la inform ación es rese r

vada y los ejecutivos de la empresa pueden entregar las vers iones 

que ellos deseen a los trabajadores, sin que podamos exigir una 

información au téntica, oportuna y en lenguaje que se2 compren

sib le , ya que n o contempla san ciones para los ejecutivos que no 

lo h agan. El Estatuto Social no señala cuáles serán las diferencias 

entre los dirigentes sindicales y los representantes de los trabaja

dores en el Comité de Empresa; lo m ás posible es que existan fun

ciones similares p ara ambos, estrúcturando de hecho un paralelis

mo sindical. 

Un hecho más grave aún es el que el Estatuto Social n o só lo 

no o torga a los trabajadores participación en el poder de la Em

presa, sino que n os prohíbe n egociar e l m ejoram iento e.e la es truc

tura de p articipac ión. Cualquier mej oramien to pasa as í a depender 

de la voluntad caritativa de los empresarios, lo cual es inaceptable 

para los trabajadores chilenos. 

Respecto a la participación en las utilidades de la Empresa, el 

Es tatuto el imina toda p osibil id ad de este t ipo; cabe señal.ar con 

respec to a ese punto que el propio anteproyec to de la SO FOFA a 

la Com isión COR FO era much o m ás ge ne roso para los trabajado

res. 
Lamen tamos sí , qu e la asp iración y el derecho a un a p arti cipa

ció n en las decisiones y en las responsab ilidades no se haya logra

d o, pese a las promesas del Gobierno, desde el mism o día en que 

accedió a l poder, en el sen tido ele aprob ar "el proyec to ele las tres 

áreas ". 

La p arti c ip ac ión que n os h an dado es una participación sin al

ma, ya qu e falta en e ll a nuestra libre adhesió n; ello implicá, por lo 

tanto, falta de posibilidades d e crítica. 

Sin participación auténtica y real en las decisiones n o hay vi

venc ia de la democracia y su ausencia posibilita el trab ajo de los 

enemigos d e la democracia para destruirla. 

Los trabajadores n o somos un mero factor de producció n, so

mos personas humanas , que se realizan como tales en y p or el tra

baj o . N uestra actividad no pu ede redu cirse a la rea li zac ión mecá

nica d e ciertas tareas de ejecución . Como personas tenem os la ne

cesidad fundamental de comprender y encabezar el sentido de 

nuestras acc iones y de nuestro trabajo, así como de cohtribuir a 

su determinación a fin de no 5er tratados como objetos sino como 

sujetos, como personas humanas, con dignidad. Es por ell o que 

recla.mamos y luchamos por el derecho de participar activa, real 

y decisivamente en las orientaciones de la empresa . EJ"mero dere

cho a ser informados o consultados sin participación en la toma 

de decisiones que interesan a todos y sin ejercer un control sobre 

las orientaciones de la empresa, impide el ejercicio responsable de 

la función atribuida a cada miembro de la comunidad humana. 

Nos sustentamos para decir esto, en la concepción humanista 

crist ian a, que el Gobierno dice defender y promover , en su Decla

ración de Principios. La Doctrina Social de la Iglesia ha sostenido 

invariablemente que no hay persona sin el ejercicio real y efec tivo 

de la responsabilidad, la que se expresa por la participació n . Nos 

permitimos recordar aquí las palabras de JUAN XXIII, en Mater 

et Magistra, que señala: "Si las estruc turas, el fun cionamiento, los 

ambientes de un sistema económico son talés que co mprometen 

la dignidad humana de cuantos ahí despliegan sus propias ac tivi

dades, o que les entorpecen sistemáticamente el sentido de la res

ponsabilidad o constituyen un· impedimento para q ue pueda ex

presar de cualquier modo su iniciativa personal: un tal sistema 

econó mico es injusto , aun en el cas o de que, por hipótes is, la ri

queza producida en él alcan ce altos niveles y sea distribuida según 

criterio de justicia y equidad". 

Es necesario expresar también que los trabajadores t enemos 

derecho a participar ac tivam ente en los órg"anos económico-socia

les, encargados d e promover el desarrollo eco nómico y social. Tal 

participación debe ser legítima y rep resentativa, es decir, elegida 

por los trabajadores que representarían en elecciones libres , secre

tas e informadas. 

Propiciar la p ar t ic ipac ió n significa dar a los hombres la posibi

lidad de conocer y sentir objetivos y valores que justifiquen su 

trabajo y participación en el desarrollo de la obra colec tiva. 

2. EL PROYECTO DE REFORMA 
AL CODIGO DEL TRABAJO 

El Proyec to de Reforma al Código del Trabajo ti ene como ele

mento positivo la supresión de la diferen cia entre obreros y em

pleados, la incorporación de normas ético-jurídicas del con trato 

de trabajo, como el respeto mutuo , la capacitación e tc. Pero des

grac iadam ente son más los aspectos n ega tivos que limitan los de

rechos ya alcanzados p or los trabajadores en múltiples luchas sin

d ica les. 

Desconoce, además, la "plena libertad sindical" que postula

mos y que la en tendemos , como un derecho colectivo y no indivi

dual, no se seña la e l derecho de la organización sindical de tener 

como base de existencia el sindicato por profesiones u o fi cios 

dentro y fuera de la empresa. Además pedimos que se reconozca 

a nuestras organizacion es sindicales su independencia y au tono

mía, como el derecho al auto-gobierno a trávés de los mecanismos 

que los propios sindicatos establezcan, para garantizar plenamente 

la democracia sindical. 

Rechazamos p o r todo lo anterior el camb io de la actual estruc

tura sindical , que pretende consagrarnos e l Proyec to del Có digo 

del Trabajo. 



Es necesario señalar además, sólo a modo de ejemplo, algunas 

normas perjudiciales a los trabajadores y que atentan contra con

quistas laborales ya alcanzadas; tal es el caso de la elevación por 

el Art. 40, del Proyecto del Código, sobre la jornada semanal de 

trabajo de a lgunos sec tores laborales, que de acuerdo al Art. 125 

del actual Código tienen jornadas menores. 

Nos parece inadmisible el Art. 203 inciso final del proyecto, 

que establece que el empleador que resiste la orden judicial de 

reincorporar al trabajador despedido injustamente, no esté obli

gado a indemnizarle, pasando dicha obligación al organismo pre

visional, que no tiene ninguna responsabilidad por la arbitrariedad 

del empleador. 

Art. 207 disminuye la protección del fuero sindical al no ex

cluir de la terminación de servicio a los dirigentes sindicales aun 

por hechos o causales aje nas a su responsabilidad; en diversos ar

tículos se restringe demasiado el derecho a un a huelga justa; no se 

consagra el derecho de la organización sindical a afiliarse a institu

ciones sindicales de carácter internacional, y nos parece un gran 

desacierto el Art. 3 1 O, que señala que las normas del Convenio 

Colectivo no se incorporarán a los respectivos con tratos individua

les de trabajo, y se excluye además el derecho de todos los traba

jadores a afiliarse al sindicato. 

Por último, respecto al derecho de las organizaciones sindica

les, queremos señalar una vez más que no existe razón alguna, 

legítima y justa, para mantener en vigencia el Dec. Ley 198, que 

tiende a mantener toda la estructura y el movimiento sindical 

adormecido y desintegrado. 

No creemos que el obje tivo del Gobierno sea el atemorizar y 

destruir las o rganizacion es que defienden el derecho de los traba

jadores; es por ello que solicitamos la derogación del Dec. Ley 

N° 198, que impide la legítima representatividad de los dirigen

tes sindicales. Mientras ta l norma exista no puede señalarse que 

haya respeto por los derechos de los trabajadores y a las organiza

ciones sindicales. 

3. REFORMA AGRARIA Y DERECHOS 
DEL TRABAJADOR CAMPESINO 

Los trabajadores del campo se unen a los trabajadores de la 

ciudad para solicitar respeto a sus derechos y de la palabra empe

ñada por la H. Junta de Gobierno. 

Los campesinos hubieran querido decir que se cumplió la pala

bra empeñada el 5 de diciembre de 19 7 3 , por el entonces Ministro 

de Agricultura don Sergio Cresp o, quien sostuvo que la Reforma 

Agraria no retrocedería por ningún motivo, sino que, una vez que 

se conso lidara lo que hasta ese momento estaba en proceso, se se

guiría avanzando. 

La realidad sin embargo nos demuestra lo contrario. Se ha de

vuelto gran cantidad de predios expropiados, incluso anteriores a 

1970, como el caso del asentamiento "E l Salto, de Conchalí", ex

propiado en 1968 y devuelto en mayo de 197 6. Las devoluciones 

se han hecho con todos los adelantos e infraestructuras logrados 

por los asentados, lo que sólo en algunos casos se piensa indemni

zar y a largo plazo. 

Las devoluciones se han efectuado a través de CORA, por sim

ple vía administrativa, y sin juicio previo de devolución ante el 

Tribunal agrario. Con la devolución• de los asentamientos a sus ex 

propietarios se abandona a su suerte a los asentados y se pone tér

mino a la comunidad de trabajo y de vida que busca estructurar 

la ley Nº 16.640. 
Quisiéramos que la Reforma Agraria hubiere continuado como 

lo señalaba el Ministro de entonces, pero la realidad es que no ha 

habido desde e l 11 de sep tiembre de 1973 ninguna expropiación 

más de fundo que se encuentre abandonado o mal explotado. 

Quisiéramos que se hubiera garantizado y apoyado a las organi

zaciones sirldicalcs campesinas, pero primero nos encontramos 

con la suspen sión del financiamiento estipulado en la ley 16.625, 

de abril de 196 7, para las Federaciones y Confederaciones de tra

bajadores agríco las. 

A esta realidad es necesario agregar el hech o de que los emplea

dores agríco las despiden trabajadores permanentes y contratan ro

tativamente nuevos trabajadores para eludir el cumplimiento de 

las leyes del trabajo. Los contratos duran entre dos y cinco meses; 

con ell o pueden despedir a los trabajadores sin indicación de cau

sa y sin aviso previo, pueden pagar los salarios mínimos sin rega

lías y hacer que trabajen sobretiempo sin pago de horas extraordi

narias. 

Hoy los campesinos, gracias al decreto Ley NO 275, del 18 de 

enero de 1974, tienen un descuento del 50 º/o del salario, por 

concepto de regalías, lo que significa un retroceso respecto del 

Dec DFL Nº 244 de 1953; eso significa retroceder más de 20 

años en las conquistas laborales del sector campesino. 

Pero h ay más; es n ecesario señalar nuestro rechazo m ás categó

rico al Dec. Ley N° 993, de mayo de 1975, por el cual los medie

ros pierden la cal idad de trabajadores agríco las , conquistada por 

el Dec. DFL Nº 9, de enero de 1968, y la Ley 17.510 de 1971. 

Por el Dec. Ley de la H. Junta de Gobierno, los medieros, junto 

con perder su calidad de trabajadores agrícolas, pierden las garan

tías y protección legal y duración mínima del contrato, las impo

siciones por el patrón y sus reclamos deben plantearlos en los Juz

gados Civiles, y no en los del Trabajo, con lo cual las acciones ju

diciales son más demorosas. 

Los trabajadores del Agro solicitan una vez m ás al Gobierno 

que entregue la tierra en forma de "Cooperativas de Reforma 

Agraria" como lo establece el espíritu y la letra de la ley Nº 16.640, 

y no la asignación individual que produce un desperdicio del 5 a l 

1 O º/o de la tierra cultivable, la división de altos costos dificulta 

la asistencia técnica y la planificacióo regional y predial, etc .; en 

cambio la Cooperativa constituida por los asentados no rompe la 

unidad productiva ex istente antes de la expropiación, se ahorra 

tierra cultivable y disminuyen al mínimo los costos en cercos, ca

minos y otros, da mayores posibilidades de inversión, permite la 

ap licación de planes de desarrollo, una mejor rotación de los cul

tivos, mantener explotaciones adecuadas en los rubros de viñas, 

plantaciones , leche,-ías y ganadería, un mejor manejo de la comer

cialización de los productos y el aprovechamiento potencial de 

herramientas y maquinarias y crea una auténtica comunidad hu

inana. 

Por último, en es te rubro propiciamos que las organizaciones 

de los trabajadores agrícolas continúen rigíendosc por las disposi-

"Nos hubiera gustad o decir en e1ta ocasi6 n, qu e la familia de los trabajad ores está ca ntenta, que todos tenemos empleo ... Pero ".º podemos decir esto: sería m entlr" 



ciones de la ley 16.625 y los trabajadores del Estado por el Esta
tuto Administrativo; no queremos que se nos imponga una organi
zación sindical al margen y contra nuestra voluntad. 

Hubiéramos querido decir que estamos contentos y que vemos 
que el progreso de dignificación del campesino avanza a grandes 
pasos, pero la realidad es lo contrario y lo decimos leal y virilmen
te, porque no queremos engañar al Jefe del Estado, y esperamos 
que el Gobierno rectifique su política agraria. 

4. ESTATUTO DE CAPACITACION DEL EMPLEO 

Los trabajadores de nuestra querida pátria. hubiésemos querido 
decir. al país en este l O de mayo que contamos con un estatuto de 
capacitación laboral, que nos entrega una capacitación integral y 
sobre los problemas que nos interesan a los trabajadores de la ciu
da_d y el campo, pero la realidad es que se decretó un estatuto de 
capacitación y empleo, que deja la capacitación de los trabajado
res a lo que quiera darle el Estado o los Empresarios. 

Los trabajadores del campo y la ciudad quisiéramos mantener 
un sistema de capacitación administrado por nuestras propias or
ganizaciones sindicales, y resulta que se nos.suspenden los fondos 
destinados a desarrollar programas de capacitación y extensión 
sindical. Esperamos a este respecto que el Gobierno reconsiderará 
tan perjudicial medida para con los trabajadores, los que quere
mos avanzar y no retroceder en la historia. 

5. REFORMA PREVISIONAL 

Quisiéramos los trabajadores que el Gobierno escuchara nues
tros planteamientos de esta Reforma y respete nuestros derechos 
adquiridos. 

No podemos menos que rechazar y solicitar se modifique el 
sistema de Jubilación, basado en la edad de 65 y 60 años para los 
hombres y mujeres respectivamente. Tales cifras han sido impug
nadas categóricamente por nuestras organizaciones de base·; por 
no corresponder a nuestra realidad chilena. 

• Los trabajadores no concordamos con el sistema de capitaliza
ción individual , porque rompe el principio de solidaridad, princi
pio básico de la Seguridad Social. Esto lleva a la caída del princi
pio de suficiencia de las prestaciones que se mide con las necesida
des reales de los asegurados, en orden a sustentar su vida con dig
nidad. Los niveles de suficiencia establecidos en el Art. 27 y si
guientes sufren de subjetivismo, en cuanto se determina indivi
dualmente de acuerdo a los niveles de ingreso por-persona y no 
según sus necesidades objetivas; ello hace peligrar la satisfacción 
de las necesidades de los trabajadores en un momento determina
do. Todo lo cual significa una gran vuelta atrás en el tiempo, con 
grave daño para los trabajadores, y dentro de ellos especialmente 
a los de menores ingresos. 

11 Los trabajadores del campo se unen a los de la ciudad, para solicitar respe
to a sus derechos ... " 

Cabe señalar que la capitalización individual ha sido abandona
da en casi todos los países del .mundo por los sistemas de Seguri-. 
dad Social. · 

Por último, los tr'abájadores no queremos que se jue~e con · 
nuestro futuro en el mercado de .. capitalcs, arriesgándo nos a per
der nuestros fondos en las manos de las financieras, en las que no 
creemos , no confiamos, ni ·respaldamos. Te¡¡¡emo, serias dudas so
bre la eficiencia del sistema y más aún sobre la ética y la morali
dad de él, que a un Gobierno inspirado en el humanismo ' .ristiano 
también debe preocuparle. 

El Gobierno no señala ni explica qué pasará con las Corpora
ciones que realicen malas inversiones , ni garantiza el manteni
miento ni el incremento de los capitales de propiedad de los tra
bajadores; quienes no tienen una participación real y en su admi
nistración en cuanto serán designados o nominados por el Gobier
no. 

Al respecto, hay muchas dudas sobre el sistema y sobre la par
tí .pación de los trabajadores en la gestión y administración de 
sus· propios fondos. 

El Gobierno debiera aclarar nuestras dudas, con el objeto de 
disipar las aprensiones de los trabajadores y escuchar nuestras opi
niones y sugerencias en esta tan importante materh1. 

ASPECTOS 
SOCIO-ECONOMICOS 

Hace algunos días un medio de comunicación sostenía que la 
política económica del Gobierno tenía amplio apoyo en la clase 
trahajadora. 

Nos gustaría que esto fuera posible, pero sabemos que no lo es. 
La política económica del Gobierno de ningún modo interpreta 
el pensamiento de .nuestras _organizaciones y de sus bases gremia
les. Por el contrario, estamos ciertos que es dramáticamente lesiva 
a los in ter eses de los trabajádores. 

:Sobre esto tenemos algo qu~ decir: 

Han pasado ,'.I4 meses del comienzo de la implantacic;in de la 
llamada "economía social dé mercado',' ; _pocos saben lo que signi
fica este concepto, nosotros somos de los muchos que no entien
den, pese ·a los . esfuerzos pedagógicos de · las autoridades . Para 
nosotros este· título esconde el grave probl~Ína económico qÚe, vi- . 
vimos. Se dice que ia política económica es la solución técnica a 
los problemas de Chile. · · ·· · ' 

) . 

Es evidente que, como en cualquier concepción económica, 
detrás de es te modelo hay posiciones ideológicas y doctrinarias; 
hay hombres que la h an definido y, por lo tant·o, hay intereses 
que se. protegen. E·sto_ es indesmentible. ' . : . 

.A los trabajadores nos duele esta situación. En estos 44 meses 
hemos soportado con dignidad la mayor y desigual parte de sacri
ficio solicitado por el Gobierno. 

Los trabajadores aportamos gustosos nuestra cuota de sacrifi
cio cuando sabemos - y sabemos, porque participamos- que el 
sacrificio es comp·artido con justicia, pero hoy no es así. El sacri
ficio no es corr1partido, y los trabajadores no hemos tenido partí- . 
cipación en las decisiones. · 

Son innumerables las veces en que hemos planteado nuestro in
terés en participar, porque creemos que no somos ajenos a la solÚ
ción del quehacer económico. Pedimos· que -~e nos escuche,. que se , 
nos respete, que nuestro aporte no se tire al papelero, como en · 
otras oportunidad~,s, quer'~mos el mismo trato que a los empresa-
rios. '.-._,¡ 

Mas, nos preocupa· profundamente el resultado y los costos de 
la actual gestión; son nuestros hijos los desnutridos y los enfer
mos, es nuestro sueldo el que no alcanza, es nuestro trabajo el que 
desaparece. · 

t·-,. 
· .;., 

EMPLEO ·;. 
~:-'.:.· \1~ 

Al hablar del ·~ ~ba)°~, ' habÍa~o/de algo herr~os~, duró y ll~no 
de esperanzas. Hablamos del elemento con que se ·construye la ·· 
Patria; quien trabaja p·uedc·.llegar con algo en las mános y· puede .. 
vestir y alimen tar conjuntamente con brindar educación a se, fa
milia. 

., 
·; 



Los trabaJall.ores ju nto a la Iglesia en la celet:racid11 del l o de mayo. 

r10y ,c.n muchos los chilenos c¡ue no tienen trabajo; según el 

Departam-; nto de Economía de la U. Ce Chile, de cada cien traba

jadores ,:!E .Santiago, 14 nv tienen trabajo; esto es válido para el 

país y no <leja de ser importante: no ro lo los cesantes que se con

sideran en las estadísticas tienen probkmas en su trabajo. 

Hay cl-ilenos que han s:alido en busca de trabajo a otros países, 

hay otros que trabajan en el P.E.M. -categórico reconocimiento 

oficial al problema de la ces1n:ía. 

Si agregamos a estos cni.lenos el número de cesan tes, tendre

mos que, en luga de 14, cerca de 25 de cada c ien trabajadores no 

pueden d.:sempeñarse com::, tales, y aén quedan más si entramos a 

considera:- que la, jornadai son menores que las normales o las pa-

ralizaciones por vacacione5 co:ec tivas . · ' 

Toda c:sta situación co•t rasta seria:mente con lo que sucede en 

el mercaco del dinero, qu:! está muy .activo, donde se pagan altos 

intereses :iue contrastan con los bajos salarios. 

Las organizaciones sin ,:fü:ales chi lenas demandamos la forma

ción de r.uevas fuentes de trabajo, solicitamos la revisión de lapo

lítica ara,1-:e laria que sélo ha benefic,ado a los que mucho tienen·, 

y dejado sin trabajo a -1m:chos . Es ne:;esario señalar la urgente ne

cesidad e.e que el Gobierno desarro lle un plan de inversiones ante 

e! fracaso históri co del Empresar io privado; para asumir estas de

cis iones, pedimos una revis ión de la ;iolítica económica en la que 

puedan ¡: arti c ipar y ser co.r.siderados :os trabajadores. 

Es deb er del Estado el entregar, e al menos garantizar trabajo 

a todos '. os ciudadan os del país. Ha¡; es neces ari o renun ciar a los 

dogmas y rea lizar las inversiones qu e el país necesita, tanto en los 

sectores estrictamente pr0ductivos. como en los servicios bás icos 

que se d ~b e otorgar a t -::i c:13.s las personas . Esta es la única forma de 

alcanz ar un nivel de desarrollo, en que los chilenos convivamos 

dignamc:i.te. 

Porq1..:c nos interesa 5".J brem anera el futuro y los objetivos de 

Chile, q;.ieremos hace r m:1estra la palabra de la Asociación de In

dustriales Metalúrgicos, .:\SIMET, qu ienes h an señalado: "El día 

que teni;am os un e levad c, nivel de empleo, nadie podrá cuestionar 

la sabidnría de cerrar sectores inefic ientes, para que las empresas 

que se .an creando tenga,1 los trabajadores que necesi ten; p ero no 

podem os mirar c on tran:q ui: idad de chilenos, para d arles empleo 

a extranjeros , en la produ,cdón de bienes de ·consumo, que se pro

d ucen en Chile, o son inn.:cesarios_". 

CONSUi\10 F. INGRESO 

Estudies realizados p .. r lnstituciones qLe nos mere.:en la más 

abs oluta c::mfianza , nos indican cue el co:uumo b ásicc, y mínimo 

de una faoilia compuesta por cin.co perso::1as y considerando sólo 

1 7 producto, , nos lleva .. meditar seriame.r:te la situaóón de con-" 

sumo y si:bsistencia que viven la gran mayoría de los t1abzjadores 

chilenos. 

Una canas ta que inclLye los l? produc.tos básicos rro basta pa

ra vivir, sólo para subsistir,. y no 0bstant-: que esta canas.ta en la 

segunda s~man a de abril cos taba$ 1.727 .64. En esa misma fecha 

e l ingreso mínimo era de $ 1.190,00, es d,e,: ir, con el ingreso míni

mo sólo se podía c_onslITlir un 68 ,9 º/o :le la canasta.. Hablando 

más claro . la posibilidad de alimentación en estas cond: ciones só lo 

alcanza p:ua 2 1 días al mes. 

Es bueno recordar, pua no perder la e,:Jeran za, que: eno no ha 

sido siempre así. Origin:1.lmente el salarie mínimo alc:,.nzaba para 

una cana,ta b astante mayor, que in cl uía educación para los niños, 

salud y r~creación. Hoy son pocos los q•~ pueden as;>ira a esto; 

la gran n:ayoría de lo~ trabajador-es apenas si alcanza a =nseguir 

la canasc .. mín ima. 

Los trab ajado~es en -: hile tenemos m ·ly claro que ·a economía 

só lo se rc:activará cuanoo se inc~cmente el ingreso de los sectores 

m ás post!Crgados. Sólo 2.s i la cs t: uctura productiva de! pais podrá 

recup era1sc de la grave situación en que s~ encuentra. 

Conccrdamos p lenamente con el Sr. M irustro que manifestó 

públi can:ente que "le c·arga y revienta ·\fr mujeres c0 n nii'10s pi

diendo l:mosna"; a no ~otros, ei pueblo ,rabajador, --:ainbién nos 

carga y revienta la situzción inst:tuciontl que posibilta estos he

chos que degrad an a pe,sonas humanas . 

Pedin:os , por lo tan :o, el nujoramien ~o de la situa.ci6n de los 

trabajadores , empleados, profes i.::,nales, :¿cnicos y otrer::,s de los 

sectores público y privado . Queremos un, :ngreso míni:no de acuer

do a las :-iecesidades rea.es de la fani:lia c:llikna. 



"La política económica del go bi erno, de ningún modo interpreta el pens~
miento de nuestras organizaciones y de sus bases grem iales. Por el contn
rio, estamos ciertos qu e es dramáticamente lesiva a los intCre s-e s de les 
trabajad ores". 

ASPECTOS LABORALES 

RELACIONES CON EMPLEADORES Y SITUACION 
DE DERECHOS ADQUIRIDOS 

En cuan to a nuestras relaciones con los empleadores , res ul : a 
desesperanzador constatar cómo en la prác tica éstas empeoran ca
da día. No podría ser de otro modo, ya que protegidos por el co:1-
gelamiento de la actividad sindical que resulta de la vigwcia der 
D. L. Nº 198, han usado y abusado de su situación privilegiada . 

Innumerables son las dificultades y trabas que a la existencia, 
de las organizaciones han colocado, desde su desconocimien:o·, 
hasta tratar de disolverlas, pasando por despidos de dirigentes, r:o 
pago de las cotizaciones, despido de personal en tal volumen que 
la cantidad de trabajadores pasa a ser insuficiente para m anten er 
legalm ente viva la institución. 

Pero no sólo han empeorado las relac iones entre los ernpres:a
rios y la o rganizac ió n laboral, sino también aqué ll as entre los em
presarios y los trabajadores mismos. Los abusos van desde exigir 
mayores jornadas de trabajo y no cancelar el recargo legal por h o
ras extraordinarias, hasta el no pago de beneficios y derechos ad 
quiridos en actas de avenimientos, como ser, las indemnizac iones 
por años ele servicios, p asando por burla en el p ago de imposicio
nes , grat ificac iones, etc. 

Es así cómo en las construcciones no se respeta el tarifado , ne 
se pagan imposiciones, y hay incumplimiento en lo que se refiere 
a colación. Además, los empresarios ele la Construcción están fa. 
cuitados para contratar el 50 °/o de la mano de obra que utilizar. 
bajo condiciones idénticas al P. E . M., es decir , no se le paga im
posiciones, el salario es menor a$ 800,00 mensuales, pueden d es
pedirle cuando quieran, aun injustificadamente. 

Otra forma de burlar los derechos adquiridos se produce cuan
do los Empresarios liquidan sus empresas para construir otras, con 
los mismos trabajadores. Así éstos no conservan sus conquista, y 
pueden ser víctimas de este resquicio legal. Esto ocurre en la cons
trucción, agro y otros sectores product ivos. 

Ante esta grave y reiterada situación se ha buscado el amparo 
ele la autoridad tanto jurídica como política; sin embargo, las -~s
peranzas se desvanecen cuando se observa que, aun con dictáme
nes y resoluciones favorables a los sindicatos, la gerencia h ace ca
so omiso de ellas . Esto ha ocurrido en casos como: TEXTIL POL
LAK HNOS . ; AUTOMOTRIZ FRANCO CHILENA; FERRILO
ZA y otras. 

Nos sentimos especialmente solidarios por los trabajadores del 
Programa de Empleo Mínimo, dadas sus penosas concli<::iones d~ 
trabajo y los bajísimos ingresos que les impiden siquiera subsistir 
con dign idad de trabajadores y chilenos. 

·1 :· i_ 

.';,( it -::'t.;}.t\;Jj~i- ... 
La economía no e:tá orien tada a cubri r las nece:sidade:s m inim .i s. je lc1s· 
trz bajadores. 

RELACIONES DEL MOVIMlENTG SINDICAL 
CON EL GOBIERNO DE LA NACh)N 

Hemos ven ido insistiendo en la necesidlad ,j "! la pa-- ti ,: i?a:.ón 
de todos los s,·ctores vivos, en la creac ión y pr:>yección ce : dest!
no histórico d -= la Nación. Parece fundarr.e:atal. referirse ento:ices 
a las relacione:a que los trabajado,es hem,Js. ter ido con el Go'.Jier
no en estos 44 meses, ya que és ahí don:le se mide rea: □~n :c la 
importancia que las au_toridacles le asignan al sei:tor lab oral. 

Las ptimens declarac iones del Gobierno 2 -este resp ecte ha
blaban frecuentemente ele un "reconoci:niento a las c:,n ::¡uistas 
adquiridas", y de una "garan tización de b. libe1tad de as•J:iac.ón" 
e tc . Lo que hi ;:: o que los trabajadores en un pr:Vler mone:,C-o 'lbri
ga ran esperan,.as de expresa rse libremente y rL2ntener rel2.ci:mes 
co n el Gobier.10 , que implicaran las po,it ilid.3.:les de u n :apor1e 
permanente e,_plicitando sus inquietudes y col.aborando-"' ia ·:!ea
c ión y elaboración de las alternativas el e , oluci:-Jq,, para su; ;:,ro:ile
mas . 

Sin embarg,o, a po co de andar , e l d ecre to :..ey 198 n::>c pcn:·a 
los pies en la ti erra : la organización sindical qued aba a l arbitr:-c• ée 
la autoridad , lils conquistas sindicales errwczat¡;o a ser¡:,isc.teadijs 
por los empresarios, si endo las posibilidacks de· :::efen!a :2d2 ve~ 
más escasas y restringidas. 

Pese a esto los trabajadores hemos segu ido ::i:anteandc La .,,ce
sidad y obliga.oriedad ele las autoridades .a esccicharnoo, pcro, esto 
se hace cada v~z más distan te . 

El Gobierno ha pedido a los trabajad.ores que se prormu:ien 
respecto de determinados proyectos esp ecificcs, lo qu,e me ha· p,a
sado de ser un simple "sondeo ele opinión ' ', y, que en !'es !hechos 
nuestras suget-encias jamás han tenido releva..cia en la rc: dac:ción 
fina l de éstos Por el contrario, considcramo, c_uc, poi e_:enplo, 
tanto en el E,tatuto Social de la Emp:csa, Est'!Jtuto c'.e :2.p-.cita
c ión ocupac i011al y otros, los trabajador es hen::,s resu .Wü □ani

ficstamente pnjudicados . 

Capítulo a-:iarte nos merece la dictación d el decre: c s11p~emo 
Nº 90 , que trata sobre la segunda etapa de la carrera íunc ionaria 
de los Emple;; dos fiscal es, ya que en la dictacióM de éste: :o; traba
jadores no tuvieron la posibi lidad de expri'.sar rn penrnmi.enJto, y 
fin almente és:e se dictó, adoptando criterios 2bsolutar,s,cnt ,, ale
jados de lo que es la realidad chi lena, condicicre~ que er: C: eljniti
va paralizan !la carrera funcionar ia y frustran las exp~ct:atiV3s de 
progreso adm;:nistrativo ele los trabajadores. 

De esta manera, la rel ac ión ele los trabaj ~do-cs con ~1 Cob:crno 
se caracteriza por estar constituida por un diáb¡;o de s::,cdos,. don
de los trabaj a,:lo rcs no son escuchados. Sin enabargo, ' es sectores 
empresariales tien en todas las p os ibilidades y üc iliclades paia s.cr 
oídos, e in fl u r en la toma ele decisiones que ,tl~ ,:tan a 1-J; '. r iiba;a
clores del país 

PARALELISMO SINDICAL 

Especial preocupación nos merecen alislln~, meclid2:, qt.; e fo-



mentan abiertamente el parale lismo sindical, como es la designa

ción de dirigentes, incluso al margen de l Dec. 198, y los llamados 

de algunos personeros a la constitución del "Gremialism o puro y 

santo", que en los hechos ti enen una conocida posición política 

contingente. 

Nues tro esfuerzo ha estado encaminado a lo grar la unidad del 

movimiento sindical; .por lo tanto rechazamos absolutamente to

dos los intentos de paralelismo e instrumentalización de las orga

nizac io nes de los trabajadores. 

PERSECUCION A DIRIGENTES 

A toda esta dramática situación ya descrita en que nos encon

tramos los trabaj adores chilenos, se suma un aspecto que oor su 

extremada gravedad hem os dejado para el final. · 

No sól o se ha p re tendido atemorizar y destruir a la organiza

ción sindical, privándola de sus d e'rechos y posibilidades de expre
sión. · ' • . · 

Observando que los trabajadores_ p'er~anece~ fieles al movi

miento sindical y a sus dirigentes, se h a recurrido a to do tipo de 

amenazas y presiones para alinear sus posiciones. 

Amel}azas a dirigentes sindicales por par te de empre~arios, pe

ticiones de desafuero por parte de la administración, despidos de 

dirigentes burlando absolutamente las n ormas sobre el fuero sindi

cal, lanzamiento a la call e de bienes sindicales y violación de do

cumentación, utilización fraudul enta de los nombres de dirigen

tes sindicales, despidos -de dirigen tes en el agro, previo acuerdo de 

que nadie los contrate. _ . 

Confiemos en la décisión y un idad de los trabajadores pa ra evi 

tar que estas arbitrariedades se sigan cometiendo; estamos seguros 

que nQ se amedrentarán con presiones y seguirán luchar-do por 

sus legí timas aspiraciones sociales y económicas dentro de los 

ma~cos de la legalidad y justicia. 

El movimiento sindical no se entrega ni se enajena, sino ' que 

permanece fiel a su espíritu de abnegación y sacrificio. 

Señor Presidente: Asistimos hoy a uno de los momentos más 

difíciles de la histo ria del sindicalismo chileno, una nueva legisla

ción nos coarta la posibilidad de expresión y de organización, el 

poder del capi tal que cr ece al amparo de estructuras socio-eco 

nómicas que le son favorables y la implantación de un clima de 

presión· y persecución p retende acallar a los trabajadores. 

Confiamos en su alta mediac ió n p ara superar estos .momentos 

cruciales , para el bien de n uestra patria y sus trabajadores. 

.. , 

LAS ENSEN'ANZAS DEL PASADO Y UNA PLATA

FORMA DE LUCHA DEL MOVIMIENTO SINDICAL 

Esta exposición no ha fallado a la tradición del movimiento 

sindical: iqué difícil se nos hace , bajo la rea lidad descrita, escapar 

a las perspectivas reivindicacionistas ! 

Asimismo, hoy com o ayer, nuestros m étodos ·de lucha han es

tado enmarcados dentro de las reglas comúnm,ente acep tadas. 

Sin embargo, en el p asado, a causa de la ineptitud del sistema 

para responder a las demandas sociales, nuestro movimiento sindi

cal, al igual que otros frentes sociales, invadido por la política par

tidista, se vio obligad o , como forma de resolv,er la lucha por el po

der, a adoptar posiciones partidarias. Es prec iso que aquí se reco 

nozca es te hecho histórico, si no se desea vo lver a es as situaciones. 

iDebemos aprender de nuestros error.es! 

Por lo tanto, si se d esea un movimiento laboral autónomo e in

dependien te de banderías p olíticas, debe necesaria~en te crears e 

un sistema social capaz de resolver en forma justa y eficiente las 

necesidades rea les que el pueblo trabajador plantea. 

Dicha sociedad debe ser tal, q ue a los trabajadores se les trate 

como persona humana y no como mercancía, que a las personas 

no sólo se les reconozcan derechos anteriores al hombre y al Es

tado, sino que se les garantice realmente el respeto a 1alcs .dere

chos y asegure que bajo pretexto alguno se podrán suspender ni 

derogar, que a los h o mbres se les considert; sujetos de su propio 

destino, y en co nsecuencia todos, sin discriminación, ni de razas 

ni de credos, tengamo s permanen te y periódicamente oportunida-

des de influir en las decisiones que n os afecte~. · 

i Dicha sociedad debe ser una democrac ia real! 

Esto q ue estamos señalando no es nuevo, por cuant:> la reivin-

dicación histórica del movimiento laboral ha sido, es y será la ins

tauración de un régimen democrático fundado sobre la capacidad 

de los trabajadores organizados, capaces de construir una nueva 

sociedad donde el poder, la riqueza y la cultura se encuentren en 

las manos de las mayorías pero al servicio de todos, como única 

garantía real para_ el libre ej ercicio d e sus d erechos y aspiraciones. 

Recordemos que pasaron aquellos tiempos en que la legitimidad 

de los gobernantes derivab a directamente de la voluntad de Dios 

o del monarca de turno; n adie sino el pueblo es el depositario de 

la voluntad soberana, para gobernar y ser gobern ado. 

En el movimiento sindical chileno debe, por lo tanto, plantear

se como primera cu estión el resolver el problema democrático ge

neral, como única forma de luchar por un ideal histórico concreto. 

Nuestra vocación humanista nos hace tener gran confianza en 

el ho mbre y a través d e la participación buscamos abrirle cauce 

a su más pleno desarrollo. 

Desde esta perspectiva, nos parece más importante que la es ta

bilidad del hombre , la libertad e igualdad de los hijos de un mis

mo padre y poseedores de un común destino. De allí que nos inte

resa m ás un modelo de organización social que permita la auto-ex

presión de sus miembros y cuyo orden interno se funde sobre la 

base del consenso, an tes que la eficacia material que nos pudiere 

proveer un régimen en que la fuerza sea la base de sustentación 

del "orden establecido". 

Los trabajadores entendemos q ue la lucha por las reivindicacio

nes económica.s so n só lo un medio necesario para aliviar un estado 

de necesidad y m iseria, que sólo eliminaremos en la larga lucha 

por dar a Chile un nuevo d es tino histórico . 

Debemos nosotros los trabajadores - los d el campo y de la ciu

dad- organizada y unitarü,mente ir creando la democracia d esde 

la base social. 

ALGUNAS 
PREOCUPACIONES 
DEL PRESENTE 

1. Observamos con preocupación .el que algunos medios. de co

municación intentan sos tenidamente hacer creer a los t rabajado

res que los problemas más graves de este país son problemas téc

nicos, como lo son la lucha contra la inflación, el equilibrio del 

presupuesto fi sca l o de la b alan za de pagos; o bien, problemas par

ticulares aislados, como los turb ios manejos de algunos co mercian

tes y empresarios inescrupulosos, que abusan de los consumido

res subiendo precios m ás allá d e lo que una economía competitiva 

les habría permitido. 

A los tecnócratas de Chile y del mundo, de ayer y de hoy, les 

ha interesado que el pueblo crea que los problemas centrales son 

de carácter técnico. Es una vieja estrategia de la oligarquía para 

no permitirnos opinar acerca de los problemas que a todos nos 

afectan por igual. 

Caer en este juego significa renunciar como trabajadores y 

ciudadanos al legít imo derecho a opinar, influir y decidir en asun

tos de interés público. Tememos que del enmudecimiento se siga 

a la desorganizació n e inmovilización del movimiento laboral. 

2. Nos preocupa también el que hoy día .en Chile la lib ertad de 

que goza el t ra bajador no sea ni la sombra de aquella que vive el 

empresario. _ 

Efectivamente, la excelencia del modelo económico actual re

side en que éste ha liberalizado, o mejor dicho , privatizado la eco

nomía con singular rapide'z y t enacidad. Para ello ha sido impera

tivo mantener condiciones laborales restrictivas. De n o ser así, hu

biésemos podido tener lib er tad de asoc iación, libertad de reunión, 

libertad de negociación, etc. 

En camb io las organizaciones patronales se desenvuelven en un 

amb iente de plena libertad, pueden reclamar sin temores y exigir 

para sí el derecho de la inicia tiva privada para hace rse dueños de 

Chile. Asimismo se observa que, mientras bancos y sociedad es anó

nimas eligen a sus directivas, p revio despliegue de una campaña 

electoral, como el Banco de Chile, por ejemplo, las elecciones sin

dicales se limitan a normas de designac ión estáblecidas por el d e

creto Ley 19 8. 



Esa es una discriminac ión odiosa que violenta nuestro espíritu 
y pisotea nuestra dignidad de hombres y chilenos orgullosos de 
une tradición distinta a la que hoy vivimos. Seamos más claros 
a".n: la no libertad de los asalariados garantiza sí la libertad plena 
,e los dueños del capital. 

Señor Presidente: Finalmente quisiéramos resumir a Ud. algu
nas peticiones de carácter concreto y que tiene relación directa 
con la crítica situación por la que atraviesan los trabajadores chi
lenos: 

SOCIO-ECONOMICOS 

a) Establecimiento de una "Canasta de Consumo de los Trabaja
dores" que refleje realmente las necesidades de la farr:ilia chi
lena y que sirva de base al cálculo de los porcentajes de reajus
te y de fijación de sueldo mínimo. 

b) Substitución de "Sueldo vital" por el "Ingreso mínimo", que
dando los beneficios para los trabajadores calculados en base a 
este último. 

c) Que los ingresos de los Jubilados , Pensionados y Montepiados 
no sean inferiores al ingreso mínimo que se determine. 

d) Que a los trabajadores del P. E. M. se les cancele imposic iones 
y que su salario no sea inferior al ingreso mínimo qu e se deter-
mine . · 

e) Que los ingresos de los trabajadores sean reajustados mensual
mente, según el índice de los precios que se solicita construir. 

f) Reajuste de un 100 º/o. para las Asignaciones Familiares. 

g) Formación de Comisiones Tripartitas en todos los Sectores de 
la actividad laboral, con carácter verdaderamente resolt.:tivo. 

CAMPESINOS 

a) Entrega de la tierra a los campesinos, en forma de "Cooperati
vas de Reforma Agraria". 

b) Que la Organización de los trabajadores agrícolas con tinúe re
gida por las disposiciones d e la Ley 16.6 25, y los trab ~jadores 
del Estado por el Estatuto Administrativo. 

c) Derogación del Artículo 54 del Dec. Ley 1446 de mayo de 
1976, que reafirma el fin anciamiento de las Federaciones y 
Confederac iones campesinas, restituyendo así el espíritu y la 
letra de la Ley N° 16.625, de Sindicalización Campesina. 

d) Derogación del Decreto Ley Nº 275 del 18 de enero á e 1974, 
y restitución del Dec. DFL Nº 244 d e 195 3, que imp:de a los 
Empleadores Agrícolas descontar de los ingresos más allá del 
25º/o por concepto de regalías . 

e) Devolución a los medieros de su condición de trab~jadores 
agrícolas. 

f) Diseñar, acorde a las reales necesidades d el sector reformado, 
una política de apoyo en los aspectos crediticios y de asesoría 
técnica . 

DE LA ORGANIZACION SlNDICAL 

a) Reconocimiento a las organizaciones sindicales de su indepen
dencia y autonomía. 

b) Derecho al auto-gobiern o a través de los mecanismos que los 
propios sindicatos establezcan. Esta liber tad sindical se debe 
manifestar en todos los niveles, pudiendo as í los trabajadores 
chilenos co ntar con una organización nacional que los agrupe, 
coordine y represen te. 

c) Respeto _ al fu ero sindical. 

d) Derogación de las normas que posibilitan el despido c'.e los di
rigentes sindicales. 

Todas estas peticiones se sitúan dentro de las condicion es míni
mas de respeto a los siguientes derechos, enmarcados en un texto 
jurídico -político adecuado: 

1. Derecho de Petición y desarrollo de Conflictos Colectirns. 

2. Derecho a la Huelga justa, en defensa de nues tros intereses. 

3. Derecho a participar en la gest ión de nuestro sistema d e Segu
ridad Social. 

4. Derecho a participar en la gestión de nuestros organismos de 

Capacitación. 

5. Derecho a gestionar nuestras propias Empresas, con el apoyo 
fin anciero e institucional que se req1;1iera . 

Todo lo anterior no significa otra cosa que el reconocimiento 
de los Derechos Humanos de: Derecho al Trabajo, Libertad de Ex
presión, Libertad de Reunión, Libertad de Asociación, Derechos 
Civiles de Participación en la sociedad. 

Santiago;!º de mayo de 1977. 

NOMINA 
DE ORGANIZACIONES 
SINDICALES 
QUE . SUSCRIBEN 
DOCUMENTO 1 o DE MAYO , 
ELABORADO 
POR COMISION 
DESIGNADA AL. EFECTO 

l. ASOCIACION NACIONAL DE OO. DE OBRAS SANITA
RIAS 

2. SINDICATO INDUSTRIAL SUMAR 
3. SINDICATO PROFESIONAL DE EE. C.T.l. FENSA MA-

DEMSA 
4. SINDICATO INDUSTRIAL C.T.I. FENSA MADEMSA 
5 . FEDERACION NACIONAL DE LA PINTURA 
6. FEDERACION DE CURTIDORES DE CHILE 
7. CONFEDERAC ION UNIDAD O13RERO CAMPESINA 
8. FEDERACION DE SINDICATOS AGRICOLAS MANUEL 

RODRIGUEZ 
9. SINDICATO PROFESIONAL NACIONAL DE TALLERES 

METALURGICOS 
10. SINDICATO PROF. PROVINCIAL DE EMPLEADAS DE 

CASA PARTICULAR 
11. SINDICATO PROF. 00. ALCANTARILLEROS Y EXCA

VADORES DE SANTIAGO 
12. SINDICATO PROF. PROVINCIAL DE LA INDUSTRIA 

GASTRONOMICA . 
13. SINDICATO INDUSTRIAL COTESA 
14. SINDICATO PROF. MIXTO LABORATORIO CARLO ER-

BA 
15. SINDICATO INDUSTRIAL CAUPOLICAN RENCA 
16. \SINDICATO PROFESIONAL CHITECO 
17. SINDICATO INDUSTRIAL CHITECO 
18. _SINDICATO INDUSTRIAL PANAL 
19 . SINDICATO INDUSTRIAL PI ZARREl\/O 
20. SINDICATO INDUSTRIAL LABORATORIO DAVIS 
21. SINDICATO INDUSTRIAL LAl3ORATORIO TI-IE SID

NEY ROSS 
22. SINDICATO INDUSTRIAL VIDRIOS PLANOS CERRI- . 

LLOS 

23. SINDICATO PROFESIONAL VIDRIOS PLANOS CERRI
LLOS 

24. SINDICATO INDUSTRIAL CALZADOS A YCAGUER 
25. S INDICATO INDUSTRIAL CALZADOS BALART Y RIE- ·, 

RA 

26. SINDICATO PROFESIONAL MIXTO FARMACEUTICA 
FARRU 

27. SINDICATO INDUSTRIAL ·sEC INGEN IEROS 
28. SINDICATO INDUSTRIAL CIA. CHILENA DE MEDIDO

RES 
29. SINDICATO INDUSTRIAL WINDSOR PLAQUE 



30. SINDICATO INDUSTRIAL H. HIRSCH LTDA. 
31. SINDICATO INDUSTRIAL METALURGICA S.G.M. 
32. SINDICATO INDUSTRIA L TROTTER S . A . 
33. SINDICATO PROFESIONAL TROTTER S. A. 
34. SINDICATO INDUSTRIA CARBURO Y METALURGIA 
35 . SINDICATO INDUSTRIAL PRECISION HISPANA 
36. SINDICATO INDUSTRIAL ODIS 
37. SINDICATO INDUSTRIAL FAMELA Y SOMELA 
38. SINDICATO PROFESIONAL INSA 
39. SINDICATO INDUSTRIAL INSA 
40 . SINDICATO PROFESIONAL DE TECNICOS ADMI~IS

TRATIVOS INSA 
41. SINDICATO PROFESIONA L DE EE. DE FUNDICION LI

BERTAD 
42. SINDICATO PROFESIONAL DE EE. Y OO. ELECTRI-

CISTAS DE SANTIAGO 
43. SINDICATO INDUSTRIAL PINTURAS ANDINA 
44. SINDICATO INDUSTRIAL IRMIR 
45. SINDICATO PROFESIONAL DE OO. ALCANTARILLE

ROS DE SANTIAGO 
46. SINDICATO PROF. DE OO. GASFITER CALEFACCIO

NISTAS DE SANTIAGO 
47. SINDICATO PROFESIONAL DE OO. DE LACONSTRUC

CION 
48. SINDICATO PROFESIONAL PLASTICOS BURGOS 
49. SINDICATO PROFESIONAL PLASTIX CHILENA SHYF 

PLANTA J\/UJ\/OA 
50 . SINDICATO PROFESIONAL TERMOKHO_N 
51. SINDICATO PROFESIONAL REICOLITE 
52. SINDICATO PROFESIONAL MIXTO F.A.B. 
53. SINDICATO INDUSTRIAL PLASTIX CHILENA SHYF 

PLANTA CERRILLOS 
54. SINDICATO INDUSTRIAL PLASTIX CHILENA SHYF 

PLANTA J\/UJ\/OA 
55. SINDICATO INDUSTRIAL IMPLATEX 
56. SINDICATO INDUSTRIAL PLASTICOS WENCO 
57 . SINDICATO INDUSTRIAL PLASTICOS NACIONALES 

PLANSA 
58. SINDICATO INDUSTRIAL ZEPHIR Y PANTERA 
59. SINDICATO INDUSTRIAL PLASTICOS SQUIRREL 
60. SINDICATO INDUSTRIAL OTTO KRAUSS 
61. SINDICATO INDUSTRIAL FEMOSA 
62. SINDICATO INDUSTRIAL SIDEPLA 
63. SINDICATO INDUSTRIAL PLASTIFIL 
64. SINDICATO INDUSTRIAL NOVOPLAST 
65. SINDICATO INDUSTRIAL TERMOKOHN 
66 . SINDICATO INDUSTRIAL REIFOX 
67. SINDICATO PROFESIONAL DE OO. DE LA INDUSTRIA 

PLASTICA SANTIAGO 
68. SINDICATO INDUSTRIAL UNIVERSAL 
69 . SINDICATO PROFESIONAL ASOCIACION CHILENA 

DE SEGURIDAD 
70. SINDICATO PROFESIONAL DE EE. ADMINIST. FUNDI-

CION LIBERTAD 
71. SINDICATO INDUSTRIA FUNDICION SANTA ELENA 
72. SINDICATO INDUSTRIAL CERAMICA ESPEJO S. A. 
73 . SINDICATO INDUSTRIAL POMOS INDUSTRIAS META

LURGICAS 
74. SINDICATO PROFESIONAL DE EE. Y OO. MAESTRAN-

ZA W. LENZ 
75 . SINDICATO INDUSTRIA FUNDICION AMERICA 
76. SINDICATO INDUSTRIAL OPICI DE DEO 
77. SINDICATO !MAGRO 
78. SINDICATO PROFESIONAL GALVANOMETAL LTDA. 
79 . SINDICATO PROFESIONAL EE . INDUSTRIA ARRE

DONDO 
80. SINDICATO INDUSTRIAL INDINA LTDA. 
81. SINDICATO INDUSTRIAL GALVANIZADORA Y MAES-

TRANZA KING Y WALKER S. A. 
82. SINDICATO INDUSTRIA FUNDICION RODICHEIRO 
83. SINDICATO INDUSTRIA FERRILOZA 
84 . SINDICATO INDUSTRIAL VIRUTEX 
85. SINDICATO INDUSTRIA FERROCRET 

86. SINDICATO INDUSTRIAL LATINO-AMERICANA ME-
TALURGICA 

8 7. SINDICATO PROFESIONAL DE EE. Y OO. ZENITAM 
88. SINO. UNICO MAESTRANZA MAIPU 
89 . SINDICATO INDUSTRIAL IND. METALURGICA ACSA 
90. SINDICATO MAX FREESE 
91. SINO. INDUSTRIA INDURA 
92. SINO. INDUSTRIAL FUNDICION CIMA 
93. SINDICATO INDUSTRIAL ELECTROMAT S. A. 
94. SINDICATO IND. ELECTROMECANICA AIROLITE 
95. SI NDICATO IND. TALLERES METALURGICOS TAMET 
96. SINDICATO CAMPESINO JUSTICIA Y PROGRESO DE 

COLINA 
97. SINDICATO CAMPESINO DESPERTAR CAMPESINO DE 

FLORIDA 
98 . SINDICATO CAMPESINO DESPERTAR CAMPESINO DE 

PUDAHU EL 
99. SINDICATO CAMPESINO MANUEL RODRIGUEZ DE P. 

ALTO 
100. SINDICAT O CAMPESINO SAN BERNARDO UNIDO DE 

SAN BERNARDO 
101. SINDICATO CAMPESINO SAN ISIDRO DE PEJ\/AFLOR 
102 . SINDICATO CAMPESINO EL PROGRESO DE EL MON

TE 
103 . SINDICATO CAMPESINO UNION Y LIBERTAD DE 

MARIA PINTO 
104. SINDICATO CAMPESINO MELIPILLA SUR DE MELIPI

LLA 
105. SINDICATO CAMPESINO BERNARDO O'HIGGINS DE 

SAN PEDRO 
106. SINDICATO CAMPESINO PROGRESO DEL PACIFICO 

DE SANTO DOMINGO 
107. SINDICATO CAMPESINO UNIDAD CAMPESINA DE 

SAN ANTONIO 

108. SINDICATO CAMPESINO SAN ANDRES DE ALHUE 
109. SINDICATO CAMPESINO UNIDAD CAMPESINA DE 

QUILICURA 
110. SINDICATO CAMPESINO ALGARROBAL DE COLINA 
11 I . SINDICATO CAMPESINO PEDRO AGUIRRE CERDA DE 

COLINA 
112 . SINDICATO CAMPESINO L. E . RECABARREN DE LAM-

PA 
11 3 . SINDICATO CAMPESINO NUEVA AURORA DE BUIN 
114. SINDICATO CAMPESINO LA RINCONADA DE MAIPU 
115 . SINDICATO CAMPESINO CINCO DE ABRIL DE LAS 

CONDES 
116. SINDICATO CAMPESINO CORDILLERA DE J\/UJ\/OA 
117 . SINDICATO CAMPESINO DIEGO PORTALES DE LA 

FLORIDA 
118 . SINDICATO CAMPESINO PLAZUELA DE LOS TOROS 

DE PUENTE AL TO 
119 . SINDICA TO CAMPESINO LA UNION DE RENCA, RENCA 
120. FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES META

LURGICOS FENSIMET 
121. FEDERACION NACIONAL DE LA MADERA, CONS

TRUCCION Y EDIFICACION FIEMC 
122. FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES TEX

TILES FENATEX 
I 23. FEDERACION NACIONAL MINERA 
I 24. ASOCIACION NACIONAL DE PENSIONADOS LEY 

10.3 83 
125. CONFEDERACION NAC. DE SINO. CAMPESINOS E IN

DIGENAS "RANQUIL" 
126. SINDICATO PROF.- PROV. DE EE. y OO. DE LA IND. 

TEXTIL. 


